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NOTA A DESPACHO. Popayán, 13 de febrero de 2023.  En la fecha informo al Señor Juez 

que, la parte demandante allego solicitud. Sírvase señor juez. 

 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 

Secretario 

 
República De Colombia  

Rama Judicial Del Poder Público   

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  

POPAYAN - CAUCA   

j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Auto No. 167 

 

Proceso:             REAJUSTE DE ALIMENTOS  

Radicación:      19001-31-10-001-2017-00368-00 

Demandante:   MARÍA GREGORIA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ  

Demandado:    LEAFAR ANTONIO GUTIÉRREZ 

 

Popayán, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

La señora MARÍA GREGORIA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, en calidad de demandante 

dentro del proceso de la referencia, solicita a este despacho Judicial, se 

embargue la cuota de alimentos conforme lo estipulado en auto No. 920  del 12 

de diciembre de 2017, debido a que, el demandado, señor LEAFAR ANTONIO 

GUTIÉRREZ ha incumplido con el pago de las cuotas de alimentos así: 8 cuotas 

en el año 2016, 4 cuotas en el año 2017, 8 cuotas en el año 2018, 6 cuotas del 

año 2019, 11 cuotas del año 2020, 12 cuotas del año 2021, 12 cuotas del año 

2022 y 1 cuota del año 2023. Así mismo, solicitó que dicha solitud sea radicada 

en la empresa UNIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA ENERGÉTICA 

NACIONAL UTEM-POPAYÁN.  

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la solicitud que nos ocupa, se observa que mediante auto No. 920 

proferido en audiencia pública No.145 del 12 de diciembre de 2017 por este 

Juzgado se resolvió: 

“PRIMERO: HOMOLOGAR, en todas y cada una de sus partes el acuerdo 

alcanzado entre los señores LEAFAR ANTONIO GUTIERREZ y MARÍA GREGORIA 

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ identificados con las cedulas de ciudadanía Nos.  4.664.360 

y 25.394.908, respectivamente, por lo expuesto en la parte motiva de este 

pronunciamiento. 
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SEGUNDO: Reajustar, la cuota alimentaria a cargo de LEAFAR ANTONIO 

GUTIÉRREZ, en favor de la señora MARÍA GREGORIA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, 

homologada por este despacho en sentencia No. 48 del 14 de marzo de 2016, a 

la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) mensuales. Dineros que serán 

depositados directamente por el demandado a ordenes de despacho judicial en 

el banco Agrario de Popayán, en la cuenta No. 190012033001 como concepto 6, 

para ser entregados a la señora MARÍA GREGORIA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, previa 

identificación personal. Cuota que rige a partir del mes de diciembre de 2017 y 

que consignara el obligado por mensualidades vencidas, en todo caso, no 

sobrepasara los 10 primeros días del mes siguiente. La misma, será reajustada 

anualmente a partir de enero de dos mil diecinueve (2019) en el porcentaje que 

el gobierno incremente el salario mínimo legal y sobre los valores vigentes. 

(…)” 

En virtud de lo anterior, se requerirá al demandado LEAFAR ANTONIO GUTIÉRREZ, 

para que cumpla con la obligación alimentaria que tienen para con la señora 

MARÍA GREGORIA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, según el acuerdo alcanzado entre las 

partes y homologado por este despacho mediante auto No.920 del 12 de 

diciembre de 2017. 

Lo anterior, teniendo presente lo manifestado por la señora MARÍA GREGORIA 

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, lo cual se le pondrá en conocimiento al demandado 

LEAFAR ANTONIO GUTIÉRREZ, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, se pronuncie al respecto. 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

POPAYAN, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  REQUERIR al demandado LEAFAR ANTONIO GUTIÉRREZ para que, 

cumpla con la obligación alimentaria que tienen para con la señora MARÍA 

GREGORIA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, según el acuerdo alcanzado, que fuere 

homologado por este despacho mediante auto No. 920 del 12 de diciembre 

de 2017. 

SEGUNDO:  Poner en conocimiento de LEAFAR ANTONIO GUTIÉRREZ, lo requerido 

por la señora MARÍA GREGORIA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, para que, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído se sirva 

manifestarse respecto del aludido incumplimiento, allegando pruebas que 

acrediten sus afirmaciones. 

TERCERO:  Vencido el termino de traslado, pase de nuevo a despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda. 
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CUARTO:  Notifíquese este pronunciamiento según lo establecido en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Luis Carlos Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
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